
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 1265-2023-UNAP
lquitos, 30 de noviembre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 458-VRINV-UNAP-2023, presentado el 29 de setiembre de 2023, por el vicerrector de investigación, sobre

financiamiento para publicación de libro;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigación, solicita al rector financiar la

publicación del libro titulado "Metodología neurointegral, spa y gimnasio para tu cerebro", del autor: Julio César

Ramírez Vargas, doctor honoris causa de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP); asimismo, refiere que

la subvención financiera por la suma de 5/3,000.00 (Tres mil y 00/100 soles), debe ser otorgada a favor de don Julio

César Bartra Lozano, encargado del Fondo Editorial Univers¡tar¡o (FEU) de la UNAP, para sufragar los gastos que

ocasionará la publicación del citado libro;

Que, el libro ha cumplido con la formalidad de contrastar con diferentes Bases de Datos, mediante el programa de

antiplagio, para prevenir y detectar plagio;

Que, el artículo 5" de la Ley N" 30220, Ley Universitaria señala, entre otros, que son principios de la Universidad, la

búsqueda y difusión de la verdad, el espíritu crítico y de investigación, la meritocracia, la pertinencia y compromiso con

el desarrollo del país, la creatividad e innovación, y la pertinencia de la enseñanza e investigación con la realidad social;

Que, en el artículo 6'de la Ley Universitaria N" 30220 señala entre otros, que los fines de la universidad son: Preservar,

acrecentar y transm¡t¡r de modo permanente la herencia científica, tecnológica, cultural y artíst¡ca de la humanidad;

realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística la creación intelectual y artística; difundir el

conocimiento universal en beneficio de la humanidad; promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local,

regional, nacional y mundlal; servir a la comunidad y al desarrollo integral;

Que, el artículo 7" de la citada Ley, señala entre otras, que son funciones de la universidad, la investigación; y contribuir

al desarrollo humano;

Que, el artículo 48" de la misma Ley establece que, la investigación constituye una función esencial y obligatoria de la

universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de conoc¡miento y desarrollo de

a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y

participan en la actividad investigadora en su propia institución o en redes de investigación nacional o
acional, creadas por las instituciones univeriitarias públicas o privadas; cbncordantes con los artículoi 66" y 67"

del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

eue, la producción científica que desarrollan los profesionales que forman parte de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), será de gran utilidad como fuente de consulta para los docentes y como material de apoyo

para el proceso de enseñanza-aprendizaje de la educación secundaria en sus diferentes niveles;

eue, por los argumentos expuestos, el rector en uso de sus atribuciones para dirigir la actividad académica y la gestión

administrativa y con el propós¡to institucional de generar nuevos conocimientos, socializar y difundir en la comunidad

universitaria la producción intelectual, estima conven¡ente aprobar el financiamiento para la publicación del libro

titulado "Metodología neurointegral, spa y gimnasio para tu cerebro", como modelo de intervención alternativa para

aquellas personas que buscan mantener o mejorar su salud, sea de manera grupal o individual;

eue, en el marco del numeral 41.3 del artículo 41 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público, la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y la
Direct¡va N" 0005-2022-EF/50-01, Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria, en el ámbito estr¡ctamente presupuestal el

jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, informa que existe el crédito presupuestario en el Presupuesto

tnstitucional del Ejercicio Fiscal 2023 para financiar la publicación del libro titulado "Metodología neurointegral, spa y

gimnasio para tu cerebro", por el monto de 5/3,000.00 (Tres mil y 00/100 soles), debiendo la Dirección General de

Administración solicitar la certificación presupuestal en el Sistema lntegrado de Administración Financiera - SIAF SP,

acompañada de la disponibilidad financiera respectivamente;

eue, el crédito presupuestar¡o, constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el

crédito presupuestar¡o disponible y libre de afectación para comprometer un gasto con cargo al Presupuesto

lnstitucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la Programación de Compromisos Anual (PCA), previo

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen el objeto materia del presente compromiso, de
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conformidad con el Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y la
Directiva N" 0005-2022-EF/50-01, D¡rectiva para la Ejecución Presupuestar¡a, los mismos que están sujetos a los

artículos 74,76y 85 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

Que, la disponibilidad presupuestal no convalida los actos administrativos que se realicen con inobservancia de los

requ¡s¡tos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan en la presente

resolución;

Con la opinión favorable del jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, contenida en el Oficio N" 0829-2023-

OPPlUP-UNAP;

De conformidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y la Directiva
N" 0005-2022-EF/50-01, D¡rect¡va para la Ejecuclón Presupuestaria; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de

Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 003-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria
N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Otorgar subvención financiera a favor de don Julio César Bartra Lozano, encargado del Fondo
Ed¡torial Universitar¡o (FEU) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para la publicación del libro
titulado "Metodología neurointegral, spa y gimnasio para tu cerebro", del autor: Julio César Ramírez Vargas, de

acuerdo a la siguiente estructura programática funcional:

Programa

Producto
Actividad
Secuencia funcional
Fuente de financiamiento
Genérica de gasto

Monto total

UNAP

hl/¿4Rofifilloto'a

Rectorado

Tuesta

ARTICULo SEGUNDo.- Establecer que el servidor mencionado en el artículo precedente tiene diez (10) días hábiles a

partir del día siguiente del cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, para presentar la rendición de

cuenta debidamente documentada de la subvención financiera otorgada, en la Dirección General de Administración
(DGA).

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Dirección General de Administración (DGA) solicitar la certificación presupuestal en

el Sistema lntegrado de Administración Financiera - SIAF RP, acompañada de la disponibilidad financiera.

ARTICULO CUARTO.- Establecer que la presente disponibilidad presupuestal no convalidan actos administrativos que se

realicen con inobservancia de los requisitos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o
que excedan en la presente resolución.

ARTfCUIO QUINTO.- Autor¡zar a los funcionarlos de la Dirección General de Administración y de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del Ejercicio Fiscal 2023.

Regístrese, comuníquese y a rchívese.

9002 Asignaciones presupuestar¡as que no resultan en productos

3999999 Sin producto
5000550 Desarrollo de estudios, investigación y estadística

0020
1 Recursos ordinarios
2.5 Otros gastos

s/3,000.00
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